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CENTENARIO
DE LA REFORMA UNIVERStTARI.1I,

"2018. año del Centenario de la Reforma Universitaria"

San Miguel de Tucumán, 1 2 MAR 2018
VISTO el Expte nO77238-017 por el cual la Facultad de Filosofía y Letras,

solicita se acepte la renuncia presentada por la Pro£. LILIANA MIRIAM MASSARA
a partir del 01 de Diciembre de 2017, al cargo de Profesora Asociada con Dedicación
Exclusiva para la Disciplina "Literatura Hispanoamericana" - Asignatura
LITERATURA ARGENTINA I Y Profesora Asociada con Dedicación Simple
Interina - por desempeñarse como SECRETARÍA DE SELECCIÓN DEL
DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES, a los fines de acogerse a los beneficios
jubiIatorios condicionada a los términos de la Ley 9202/62;

Por ello y teniendo en cuenta lo. informado por Dirección General de
Personal,

LA RECTORA DE LA UNIVERS]J)AD NACIONAL DE TlJCUMÁN
RESUELVE:

ARTICULO l.-Tener por aceptada, a partir del 01 de Diciembre de 2017, la renuncia
presentada por la ProL LILIANA MIRIAM MASSARA al cargo de Profesora
Asociada con Dedicación Exclusiva para la Disciplina "Literatura
Hispanoamericana" - Asignatura LITERATURA ARGENTINA l Y Profesora
Asociada con Dedicación Simple - Interina - por desempeñarse como SECRETARÍA
DE SELECCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES de la Facultad de
Filosofía y Letras, a los fines de acogerse a los beneficios jubila torios condicionada
a los términos del Decreto N° 9202/62.-

ARTICULO 2.- Hágase saber y pase a Dirección de' Personal (Dirección de
Jubilaciones) para su toma de razón. Cumplido, at'chívese.-
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